
  

MARKET POINT CIA. LTDA 

Quito, 26 de diciembre de 2001 

Señor 

Carlos Manuel Ruales Mantilla o 

Presente - Lo 

De mi consideración: 
Me es grato comunicar a usted que mediante escritura pública de constitución de la 
compañia MARKET POINT CIA. LTDA, otorgada el día 31 de octubre de 2001 ante la 
Notaria Vigésimo Sexta, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el 21 de diciembre de 2001, designó a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE. 

De acuerdo con el reglamento sobre los requisitos que deben contener los 
nombramientos de los administradores, se expresa a continuación: 

1. Denominación de la compañía: MARKET POINT CIA. LTDA 

2. Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó como compañia limitada 
mediante escritura pública celebrada el día 31 de octubre de 2001 ante la Notaria 

Vigésimo Sexta, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el 21 de diciembre de 2001. 

3. Nombrado en virtud: TRANSITORIA PRIMERA de la escritura pública de 
constitución de la compañia MARKET POINT CIA. LTDA, otorgada el día 31 

de octubre de 2001 ante la Notaria Vigésimo Sexta, doctora Cecilia Rivadeneira 

Rueda y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 21 de diciembre de 
2001. 
Denominación del cargo: PRESIDENTE. 
Facultades estatutarias: Las contempladas en el artículo 22 del Estatuto social 
de la compañia. 

6. Período de vigencia: Tres años, contados a 
este nombramiento en el Regisifo Mercantil. 
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partir de la fecha de ¡    

    

   

  

Atentamente, 

  

Jorge Arturo Guerrero Racines 
GERENTE GENERAL. 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco, y acepto la designación de acuerdo con los 
términos antes mencionados. 

Quito, 26 de Diciembre de 2001 

Car ales Mantilla 
CE 170976649-5 CON Sa lava Gua "5" el presente 

documento bajo el N2___. Y _ del Registro 

de Nombramientos Tome - A E 
Quito,a _..... 3-ENE-2057 ao 

R A 

e Lo en YE oa Y Y ES 
    7 
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Dr. PAS GATEOR SECATRA 
EGISTRADOR


